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'Suscríbese én ta Redacción 

LlBBERÍ* DF. HtH* f /*7S 
Cuatro-calles (d donde se di-
rijirdn los avisos trafica* de* 
porte) rf'fo r * o t e s para 
los suscri'ptores de esta viudud, 
puesto en sus casas, r i a f>ara 
tos defuera franco de porte» 
• n i JJÍ* STrít "n n ^ i IUI %J i 

#7 n i i 

< iVfi Madriil se vsecribeéñ ta 
librería de Wmo^j yalsncm, 
Latbi erizo: Bat r 'Í0'U4,Í#ci-gnt» 
ycqmp.*: Zaragoza^o\oSe-
i ' í ' n , Caro: ralla*Midt 1, ... 
dan i > en Cddtz , í lorUl V 
c o m p / ' u ' 

Sale loa marte*, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
i -* ' * !' rra^srr''^ < â i *?, - ticn i , i *» rnti >a 

Gobierno civil de la provincia de Toledo."--: 
E l señor su perintendente general de polic/a del 
reino en 18 del actual me dice lo que copio, 

» Habiéndose notado con demasiada frecuen
cia que algunos sugetos enemigos del gobierno 
sé-dirigen i las provincias sublevadas con el 
objeto de incorporarse en las filas de los rebéb
eles, y <¡ue para poder verificarlo con toda se
guridad obtienen antes en sus respectivos pue
blos el competente pasaporte, sin otra fianza 
que Ja carta de seguridad, he resuello*dictar 
les medidas siguientes, qne deberán observarse 
mientras dure la guerra en dichas provin
cias, i? Ningún alcalde encargado de policía 
de Jos pueblos podrá espedir pasaporte á nin
gún vecino de Jos mismos y para ninguna fié las 
cuatro provincias sublevadas* a? Para la espedi-
ejon de dichos pasaportes se autoriza solo á los 
subdelegados principales y de partido; y toda 
persona qne intente pasar á alguna de dichas 
cuatro provincias solicitará su pasaporte del 
subdelegado del partido á donde corresponda. 
. • til subdelegado tampoco podrá concederle sin 
asegurarse antes de la buena conducta del soli
citante, de su adhesión conocida á S. M . la R E I 
N A Doña ISABEL i r , y de Ja legitimidad d nece
sidad del objeto de su viage. 4? Ademas de las 
circunstancias que se espresan en la regla ante
cedente el subdelegado á quien se pida el pasa
porte exigirá de la persona que haya de obte
nerle dos fiadores de arraigo notorio, los cua
les han de alionarle y quedar responsables de 
la conducta del abonado, hasta tanto que haya 
llegado £ su destino 6 regresado al punto de 
donde salid. 5! Los encargados de policía de loa 
pueblos á quienes por las presentes disposicio
nes se prohibe espedir pasaporte, y que contra
vinieren á ellas, asi como los que estando auto-
naados para espedirlos dejasen de observar las 
reglas prevenidas en las mismas, quedaran da 
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hecho suspensos d e s ú s encargos respectivos de 
policía y sujetos á las penas de que se hayan 
Tiecho merecedores;-¡>r"cvía la formación de cau
sa.~Lo que comunico i V . S. encargándole cir
cule inmediatamente estas disposiciones á todos 
los alcaldes, y á los subdelegados de policía de 
su distrito para su conocimiento y observancia; 
y espero del celo de V, S. que en* e l cumpli
miento de esta superior determinación vigilara 
con todo el interés y exactitud que exige el 
mejor servicio de S. M . " >* si 

E n su consecuencia lo comunico particular-
tírente d los señores subdelegados de policía, y i 
los encargados' de ella, previniendo a todos sn 
mas exacto y pnntoil cnmplimiento.zzToledo 23 
de fehrero do 1635. — E . G. I, Francisco de 
Galvez, 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
E l seííor regente de la real audiencia de Ma
drid con techa 17 del actual me ha comuni
cado la real orden de 11 del mismo que dice 
asi. 

HES la voluntad de S. M . la REINA Gober
nadora que los gastos de papel sellado, porte 
de correo, franqueo de causas, y los demás 
que se originen en los negocios de oficio que 
correspondan al juzgado de cada partido, ae sa
tisfagan proporcionalmente de los propios de 
cada uno de los pueblos que formen el mismo/1 

Lo que traslado á V V para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su debido cumpli
miento. Dios guardo ¿ V V . muchos anos, To
ledo t3 de fehrero de 1835 = : ^ G, L Francis
co de Galvea. — Sefíores presidentes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
Habiéndome hecho constar el profesor D. Joan 
Pedro Satw que la real junta superior saberos-
tivn de medicina del reino lia tenido i bien 
nombrarle subdelegado de ambas facultades en 
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esta ptwiitcra, y pedi.to en consecuencia le h i 
ga rasMocer ea alia; lo hago saber i fin de que 
los profesores del arte de curar y los ayunta-
i ótenlos de los pueblos de la misma lo tengan 
entendido, y reconociéndole como tal subdele
gado, conozcan unos y otros el conducto por 
donde han da dirigir sus respectivas solicitudes 
i U citada Ir.*] junta superior gubernativa, y 
recibir las drdenes que asta se sirviese dirigirles 
tn lo suceaívos^Toledo 24 de febrero de 1835.=: 
K G . I. Francisco de Galvea* 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.^. 
Debiendo sacarse á pública subasta el caballo 
llamado Cartujano, que existe en el deposito de 
caballos padres de esta ciudad, sito en Ja pís
amela detíta. Isabel, se hace saber al piíbJieo de 
orden del actor gobernador civil que el dia 2% 
del corriente á Jas doce de su mañana se veri
ficara dicha subasta en el mejor postor. Toledo £5 
de febrero de 1835. = Francisco Gallardo de 
Correge, secretario interino. 

Intendencia de ia provincia de Toledo.zz 
Los señores administrador y contador de rentas 
estancadas de esta provincia en oiicio fecha 17 
del corriente me dicen lo que sigue, 

• ' M : i embargo del comunicado puesto en el 
Boletín n? 152, para que las justicias cuiden de 
que los pueblos acudan i surtirse de la sai que 
en ellos se necesita, proponiendo personas quo 
se encarguen de Ja venta i la menuda en la for
ma que se espresa en dicho Boletín, aun no lo 
han verificado los pueblos que se detallan en 
la adjunta lista, que acompañamos á V . S. i 
fin de que se sirva acordar lo conveniente, con
sonándoles i í. • justicias i que cumplau con 
lo dispuesto, haciéndoles responsables de la me
nor falta que se observe.* 

Y siendo ese pueblo uno de los comprendi
dos en la lista de que se hace referencia, y á 
continuación se estampa: lo traslado í V V . pa
ra su puntual cumplimiento con toda urgencia, 
bajo su responsabilidad y la multa de veinte du
cados de efectiva exacción. Dios guarde á V V . 
muchos afios. Toledo 13 de febrero de 1835.=El 
marques de Casa-Pizarro.—Sres, justicias y ayun
tamientos de los pueblos de Alancéete y Valverde, 
Alcoba, Aldea Encabo, Almorox, Añoverde Ta-

Í*o, Arges, Arisgotas, Arroba, Azaría, Azuqueica, 
larcfcnce, Vargas, Burujón, Ca'dalso, Camarena, 

Carranque, Camarenilla, Carriches, Casalgordo, 
Caodilla, Caballas de la Sagra, Cedillo, Ceni
cientos, Chozas de Canales, Coneja, el Carpió, 

* e l Molinil lo, ei Horcajo, el Viso, Escalona^ 
Escarabajosa * Fontansrejo, Fuensalida, Gal vea, 

• Gerindote, Huecas, Venenes de San Juan, Ye% 
benes de Toledo, Veles, Vuncler, Yuncidlos, 
Yunces, Layos, la Retuerta, Malpica, Juan* 
aaneque, Maqueda, Marjaliza, Mascaraque, 
Navaipino, Kavahondilla y Majadillas, Nava-
iuciJIos de Toledo, Na val moral de Toledo,Vivís 
de ¿¿tena, Nomoela, Hontanar, Hormigos, 

(2) * Tantoja, Paredes» Pcljhpstap % fj¿¿Qr\ Reces * 
Riel ves, Rozas de Huerto Real , 9nn Martin de 
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Monta)han, San i 'abío, San Pedro de la Mata, 
-San Silvestre, Sta. Cruz del Retamar, Sta. Ola» 
JJa, iforrijos, Totancs, Ventas de Ketamosa, 
Villaluenga, Villamlel , ViUiminaya,, VÜU-
nueva de la Sagra. 

j t p « '% 

Intendencia de la provincia de Toledo^ 
E l caballero subdelegado de rentas reales deJ 
partido de Talavera con fecha t i l del actual 
mo dice lo que sigue. 

?íEI caballero administrador depositario de 
rentas reales de este partido con fecha del dia 
de ayer me dice lo que sigue.rz Hecha en esta 
villa en 30 de setiembre del ano último la 
adjudicación definitiva de los arriendos de aguar
diente ) beores de los pueblos del partido y 
ano corriente de 1835, i los lidiadores que 
mas ventajas ofrecieron í Ja real Hacienda, re
sultaron muchos para los qUe no habiéndose 
presentado licitadores , era necesario que sus 
justicias hiciesen con esta administración de mi 
cargo loa encabezamientos del ramo, según lo 
mandado rn las drdenes de esta renta. En I a de di 
ciembre del ano próximo anterior pedf á V . 
que como subdelegado de rentas reales se sir
viese avisar á los pueblos que se hallaban en el 
indicado caso de encabezamiento para que sus 
justicias por medio de comisionados se presen
tasen á ejecutarlos; pero aunque por medio del 
Boletín oficial ae advirtid esta obligación a to
dos los que comprendía. se ha descuidado por 
alguuoa su cumplimiento, en términos de hallar
se todavía in asigna dos sus cupos para el presen
te afio. En vista de esta omisión pido í V . que 
nuevamente se sirva hacer entender por medio 
del referido periódico oficial á los pueblos du 
queacompaño relación que si para el día 10 da 
marzo próximo no hubiesen concurrido a cele
brar los encabezamientos dedicha renta con es
ta oficina de mi cargo, se procederá por Ja mis
ma al señalamiento definitivo de sus respectivos 
cupos, deducidos del modo mas ventajoso a' la 
real Hacienda, de los antecedentes que deter
mina la real drden de 14 de noviembre de 
183 2.—Lo que transcribo á V . S. acompañando 11 
relación que se menciona, ,1 fin de que se sir
va dictar sn orden al redactor del Bofetin ofi
cial para que se- inserte en él el aviso oportuno, 
á fin de que llegue á noticia de los pueblos que 
<r hallan en dicho descubierto, y se presenten 
en las oficinas de esta villa Á realizar sus enca
bezamientos.* 

Lo que traslado i V V . para su puntual 
cumplimiento en el plazo que se designa en el 
copiado oficio, bajo su responsabilidad y la mul
ta de cuarenta ducados de efectiva exacción. 
Dios guarde .í V V . muchos aíioa. Toledo 33 do 
febrero de 1835.—El marques de Casa^Pizarro, 
—Sres, justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de A l i a , Arenal, Arenas, Arroyo Castaño, Cal-
arada de Oropesa, Casasvtejas, Casillas, Castariar 
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ríe Tbor, Cabiblanco, Cervera^ Crespos* Cue
va! , Espinoso de1! R e y , Fresneujlla, Gavilanes, 
Guisando, Guadalupe, Higuera' dé Jas dueñas, 
Hontanares, Hornil lo, Lapzahita,; Mijares, 
Nsvalvillar de Ibor, la Parra, Parrillas, Pe* 
dro Bernardo, Piedralaves, Poyales del Hoyo, 
Puebla de Nacía ios , Ramacastaflas, cSaÚft Este
ban, Santa Cruz del Valle, ¡ f a j a d a , Sotyto de 
Adrada, Techada, Torbiseoso, Valdecabojleros, 
Villarejodel Valla. . 

(3) 

Parte recibido en la [secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra* 

E l capitán general de Castilla la Nueva,con 
feeba del J J Sel actual, dirige el parte si
guiente , p¡ 

nEacmo. Sr.: E l comandante de la Milicia 
urbana de Puerto Lapiclie en 14 del actual 
me dice lo que copio.^Excmo. S n A las ocho 
y cuarto de la noche de ayer fue sorprendida 
esta población por 40 facciosos de los qqe ca
pitanea el titulado la Diosa, es montadoay uni
formados, parte con el del 3? ligero, y ib1 de 
infantería, según declara un heredo degravedad 
que ha sido preso, y por casualidad me hallaba 
fuera de mi casa; y á pesarL,de no estar arma
dos los 50 urbanos que hay en ella, como co
mandante no ine arredré* en gritar viva ISABEL rt-
y d las armas url/anos^ que tenemos los fac
ciosos en el pueblo. 

»E1 resultado fue que auxiliado del alcalde 
con siete ti ochó armas malas de fuego, con pa
los y chuzos fueron desalojados de una posada 
que habian sorprendido, dejándose un herido, 
que en este dia ha sido entregado para ser juz
gado, según las ríales órdenes, al capitán co¬
mandante de caballería de seguridad pübllca, 
D . Hilario Sánchez, que ha venido en auxilio 
de esta población. Llevan un caballo herido, y 
un guíete pasado de un balazo; y según dicen 
por esos montes Ies falta otro que dejó en nues
tro poder el fusil con bayoneta armada. Me 
queda el sentimiento de haber sido muerto por 
el mismo faccioso herido el urbano Manuel 
Rozas, mozo de barrera del real portazgo de 
esta población, dejando huérfano de padre y 
madre un niño de aúo y medio.** (G. de M . ) 

Pamplona 8 de febrero. 

IJOS enemigos de nuestro incomparable gene-
' f l i no podiendo obscurecer su méri to , ni lo
grar que ae desconozca, han pronunciado con-
Ifs S, E, el decreto de muerte, diciendo que 
en*" gravemente enfermo; y S. E . puede muy 
bien contestarles lo que Aicthiades, general 
ateniente, cuando recibid la noticia de que 
contra 41 se había dado igual decreto: yo muy 
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pronto tes haré sentir (dijo) que aun estoy vivo. 
Lu efecto b\ E . ba salido de esta Capital ei dia 
4 clel .corríanle con objeto de proseguir por tf 
H . ^ I U U laa ojjetaciones de la guerra, habiendo 
llegado .tí Xafall* en aquel dia, donde se le re-
uL>i-j "-uu mucho aplauso por el pueblo. 
i ¡mayor parlé de loa grandes capitanes 
(lia dicho un historiador) lian venido i serlo por 
grafios ¿pe ro el' principe de Conde nació general 
y el arte de la guerra en él era un instinto na
tural. Con mucha mas razón debe decirse lo 
mismo de aquel que por sus hazañas pastí del 
surco al puesto mas eminente de la miheis. No 
podrá hacer ostentación de vitelas exornadas, 
pero lleno de orgullo y con igual oportunidad 
que otro de loa mas ilustres generales eapaiioles 
podría contestar si se leprcgui i taa^deqiüi ínera 
hijo? de mi virtud y de tnis servicios. 

Los navarros y todoj los que saben apreciar 
el mérito por lo mucho que ellos mismos tie
nen, confiesan francamente el que distingue á 
este hombre singular. Los laureles deAusterlizy 

Alarengo y Gena han' servido para ornar los 
sienes é inmortalizar el nombre dél héroe de 
Idocin ; y en vano se pretendería menoscabar en 
nada una reputación tan bien establecida; Mina 
será mientras viva el ídolo del pais,«el objeto 
de uuiver^al admiración; y la posteridod, siem
pre justa en sus fallos, le tributará todo el ho
nor de que tan digno se ha hecho. 

Si su elevación y sus victorias, si el testimo
nio que se da por. todos los que han servido i 
sus órdenes en campana pudiesen dejar alguna 
duda racional sobre su mérito militar; examf-
neseie en la desgracia, véasele alli desnudo de 
aquel brillo esterior que confunde muchas ve
ces al héroe cou el que no lo es, y se hallará 
qoe el voto general, el de las personas mas ca
paces e impaiciales le solíala como el dnico re
fugio. Asi es la verdad : ni el favor, m las rela
ciones de familia, ni las gestiones, de sn parte, 
porque ninguna ha hecho, ni otro motivo me
nos decoroso, ó noble, le ha llamado en esta 
crisis al teatro de la guerra: la opinión pública 
convencida de lo mucho que. vale lo ha pedido, 
y S . M , le ha traído para confiarle la defensa del 
trono de su augusta Hija y la dicha del estado. 

A las cualidades personales que le distin
guen, y que todos sabemos, reúne otra de sumo 
interés para el propio suelo y para los que tie
nen vinculada en él su fortuna y la de sus fa
milias: Mina ama el país, aína i sus conipa-
tticlos, ama su propio hogar, ama á sus com
pañeros de glorias y de peligros, y necesarumen-
te desea su felicidad. Es ademas invariable en 
sus principios, y todos sus esfuerzos los encami
na, no á su dicha personal srno -4 i 1 pdblica, 

Desde que ie encargó del mando, ya no se 
dejan ver i las inmediaciones de esta p í a » 
aquellas hordas de facciosos insolentes que liados 
en la distancia y en la agilidad de sus pica, ha* 
cian aíarüc de pasar á la vista de las murallas; 
los convoyes llegan con felicidad atravesando la 
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juas pebgroso y áspero deJ pais: la plaaa está 
abundantemente abastecida, bao sufrido los re
belde* escarmientos de macha consideración, se 
let ha desalojado de la parte de la montarla que 
fue La causa de la rebelión, se han fortificado 
vanos puntea cardinales. Ja Milicia urbana ae 
organíxa y multiplica, y el buen espirito publica 
renaze al apoyo de estas ventajas ¿y estos fe
nómenos son efecto acaso de que se cuente con 
mayores auxilios? No en verdad, y dígase pues 
que la salud y la vida del digno general Mina 
ea no solo de interés suyo persansJ, si no de 
Navarra toda, de la España y de la escclsa 
Khis-A nuestra SeÜora Doiía JSABKL tic 

( 5 . O. de P.) 

( i ) 

L E T R I L L A JOCCHSERiA-POLITlCA. 

Qué hay en Madrid,... qué no hay nada 7 
¡ Cosa e*traila! ¿ Como ea 
Que ha pasado entero un mes 
Sin una triste asonada? 
¿Como es que uno y otro bando.,., 

Cbist....! Se está deliberando. 
Se trata..,., el asunto es serio. 
De arregiar el Ministerio. 

, |. 4Tt i 'un aij i kfS 
¡ Qa¿ lujo el de mi vecina! 

¿Oh! ¡si aquello es un encanto! 
Pero el marido eutretanto 
Aguanta, calla y se arruina 
Que en el gasto ponga tasa. < 
¿Cómo no arregla su casa? 
¿Qué hace el buen don EleuterioF 
Arreglar el Ministerio. 

Tremendo como un vestiglo 
Grita allí don Baltasar, 
»¿Aun hay quien quiera luchar 
Contra el torrente del siglo? 
¡Movimiento! ¡Propaganda! 
No estoy por la gente blanda. 
La llaga pide cauterio. 
¡Que ae mude el Ministerio1^ 

Otro sacristán de amen 
Dice: auiande Pedro 6 Juan 
¿Qué importa? ¿No es buen afán... 
jSi todo va bien, muy bien I-
Y al cabo...., de todos modos..,. 
Para el nuevo y para todos 
Guardáis el mismo criterio.... 
¡Quieto, quieto el MinisterioA 

¡Oh! Usted viene de palacio. 
¿Qné se dice? ¿Qué se sabe? 
¿Quien va i dirigir la nave?__ 
¡ E h U . . La cosa va despacio.... 
No obstante.... Es de presumir.... 
Todo no se ha de l u i r ... 
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En fin. .. Si no hay gatuperio' ' 
Se arreglará el MinUterio\ ' 

Diz qne la empleomanía, 
Es crdnica rnfenriedad 
Que en una y en otra edad 
Aflige á la patria mia. ' , 
¡Ba! Pintar como querer. 
¿Cdmo lo puedo creer 
Si en el hispano emisferii 
Hay vacante un Ministerio.? 

Y ;vea usetd! en el acto, 
De la mañana i la tarde 
Formaría Calomarde 
Uu ministerio compacto. 
Cuando enmudece Castilla, 
Y bay cepo, y horca, y c'ucfatlh, 
Y la ley pierde su im|ier|o, 
¿Quién no forma un Ministerio? 

¿ Pero en el dia ? : Ya es obra! 
Este no es buen orador ¿ 1 

A aquel le falta vigor; 
A l de mas alia le sobra»» ' 

* t i 
; N i á la virtud mas sublime' 
E l ingrato pueblo exime 1 

De su injusto vituperio 
Si brilla en un Ministerio1. 

Bien sé yo que mas de un tuno. 
Mientras sea subalterno, 
Si se le habla de gobierno 
Dirá: el mejor es ninguno. 
Y hay patriotas decididos 
Que se juzgarán sumidos 
En infame cautiverio 
Mientras haya Ministerio. 

Y en esa puerta del Sol 
Algún quídam se pasea 
Que su heroísmo vocea, 
Su amor al pueblo español, 
Su alma generosa y pia 
Su ardiente filantropfi 
; Y seria otro Tiberio 
Si ascendiera al Ministerio. í 

Pero pues es natural 
Del público la impaciencia, 
Yo me hago con su licencia 
Organo ministerial. 
Sepa el curioso lector 
Que en la corte, salvo error, 
Averiguado está ya 
Quien el Electo será 
Entre tanto Desiderio. 
Ya se arregltí el Ministerio. = £. 

{Abeja n? ttff\ 
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TOLSDO : IMPRENTA DE D. J. DS Cía, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 26/2/1835, Boletines ordinarios, página 4


